
                      JUNTA DE GOBIERNO LOCAL
        SESION  44                        DIA  2 DE NOVIEMBRE  DE 2004 
           En   el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad
        de Haro,   siendo las trece horas del día dos de noviembre de dos
        mil cuatro,   se reúnen bajo la Presidencia del Señor Alcalde Don
        Patricio Capellán Hervías, el Señor Concejal Don Baudilio Álvarez
        Maestro, la Señora Concejal Doña Lydia Teresa Arrieta Vargas, el
        Señor Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, el Señor Concejal
        Don José Ángel Cámara Espiga, el Señor Interventor Accidental Don
        José Luis   Varona  Martín,  la Señora Secretaria General Doña Mª
        Mercedes González   Martínez,   al   objeto  de  celebrar  sesión
        ordinaria de Junta de Gobierno Local.
         1.-   LECTURA  Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA
               DE LA SESIÓN DE 25 DE OCTUBRE DE 2.004.
              Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, y entrando
        en el Orden del Día, manifestó que, como todos los asistentes
        tenían ya conocimiento del borrador del acta de la sesión de 25
        de octubre de 2.004, no se procedía a su lectura, siendo la misma
        aprobada por unanimidad.
         2.-   ASUNTOS DE INTERVENCION.
         2.1 .-APROBACIÓN DE LIQUIDACIONES.
             La Junta de Gobierno Local, a propuesta del Sr. Interventor
        Accidental, acuerda por unanimidad, aprobar las siguientes
        liquidaciones:
             Nº LIQUIDACIÓN          CONCEPTO            IMPORTE  .
                 27/04              Contenedor           288,00
                 28/04              Vallas             3.822,00
                 29/04              Vallas               220,32
                 30/04              Vallas               367,20
                 31/04              Vallas               704,80
                 32/04              Caseta Obra          597,78
                 33/04              Grúa                  14,40
                 34/04              Material              41,58
                 35/04              Mortero              101,25
                 36/04              Material Construc.     7,56
                 37/04              Contenedor            11,52
                 38/04              Material             496,80
                 39/04              Caseta               289,80
                 40/04              Contenedor            14,40
         3.-   ASUNTOS DE PERSONAL.
         3.1 .-CONTRATACIÓN  DE  UN  ALUMNO  DEL TALLER DE EMPLEO "CASA
               DE LAS MONJAS III", MEDIANTE CONTRATO PARA LA FORMACIÓN.
              Dada cuenta del proyecto del Taller de Empleo "Casa de las
        Monjas III", y la necesidad de contratar a un alumno para el
        Taller de Empleo.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
              1).- Contratar al siguiente alumno, mediante contrato para
        la formación, para el Taller de Empleo "Casa de las Monjas", con
        arreglo al Real Decreto Ley 8/1997 y Ley 63/1997:
              MÓDULO.- CANTERÍA:
              Abdelghani Ben el Haj.
              2).- Las condiciones del contrato de trabajo son las
        siguientes:
              a).- La duración del mencionado contrato abarca desde el
        día 02/11/04 hasta el 31/07/2005.
              b).- La jornada laboral de trabajo será de 40 horas
        semanales, de lunes a viernes, y las retribuciones brutas
        mensuales por todos los conceptos serán de 736,20 euros/mes,
        referidas a 14 mensualidades.
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             c).- Deberán disfrutar las vacaciones correspondientes al



        periodo de trabajo efectivamente realizado, antes de la
        finalización del contrato.
              3).- Facultar al Sr. Alcalde, para la firma de cuantos
        documentos sean necesarios, para su desarrollo.
         3.2 .-SOLICITUD DE ASISTENCIA A CURSO DE D. IVAN ORTIZ PORRES,
               DIRECTOR DE ACTIVIDADES CULTURALES Y DEPORTIVAS.
         
              Dada cuenta de la instancia presentada por D. Iván Ortiz
        Porres, Director de Actividades Culturales y Deportivas, de
        autorización de asistencia al curso sobre elaboración y
        modificación de los contenidos de la página web para bibliotecas
        públicas municipales de La Rioja, realizado por el Ministerio de
        Educación, Cultura y Deporte, a través de la Subdirección General
        de Coordinación Bibliotecaria, que tendrá lugar los días 3 y 4 de
        noviembre, y 14 y 15 de diciembre, en Madrid.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
              1).- Autorizar a D. Iván Ortiz Porres, Director de
        Actividades Culturales y Deportivas,la asistencia al curso sobre
        elaboración y modificación de los contenidos de la página web
        para bibliotecas públicas municipales de La Rioja, realizado por
        el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, a través de la
        Subdirección General de Coordinación Bibliotecaria, que tendrá
        lugar los días 3 y 4 de noviembre, y 14 y 15 de diciembre, en
        Madrid.
              2).- Los gastos de locomoción y dietas serán abonados
        previa presentación de la liquidación correspondiente.
              3).- Dar traslado a la Jefa de Negociado de Servicios
        Generales y a la Intervención Municipal.
         3.3 .-MODIFICACIÓN  DEL  ACUERDO  Nº 3.11 DE JUNTA DE GOBIERNO
               LOCAL DE 18 DE OCTUBRE DE 2.004.
         
              Dada cuenta del acuerdo nº 3.11 de Junta de Gobierno Local
        de fecha 18 de octubre de 2.004, por el que se acordaba prorrogar
        el contrato laboral temporal, mediante contrato de inserción, del
        Técnico de Archivo y del Auxiliar Administrativo para la
        Ordenación del archivo municipal y escaneado de documentación.
              Vista la conveniencia de realizar un contrato por obra o
        servicio determinado, en lugar de prorrogar el contrato de
        inserción.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
              1).- Modificar el acuerdo nº 3.11 de Junta de Gobierno
        Local de fecha 18 de octubre de 2.004, de tal modo que donde
        decía: "1).- Prorrogar el contrato a Dª Ana Mª Bernáldez Ruiz,
        como Técnico de Archivo. 2).- Prorrogar el contrato a Mª Teresa
        Arnáez Sáenz, como Auxiliar Administrativo. 3).- La duración de
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        dicha prórroga será desde el 1 de noviembre de 2.004 hasta el 30
        de abril de 2.005.", debe decir: "1).- Contratar, mediante
        contrato por obra o servicio determinado, para la "Ordenación del
        archivo municipal y escaneado de la documentación para su
        difusión por Internet -documentación de servicios sociales y
        oficina del consumidor 1.880-1.900", a Dª Ana Mª Bernáldez Ruiz,
        como Técnico de Archivo. 2).- Contratar, mediante contrato por
        obra o servicio determinado, para la "Ordenación del archivo
        municipal y escaneado de la documentación para su difusión por
        Internet -documentación de servicios sociales y oficina del
        consumidor 1.880-1.900", a Mª Teresa Arnáez Sáenz, como Auxiliar
        Administrativo. 3).- La duración de dicho contrato será desde el
        1 de noviembre de 2.004 hasta el 30 de abril de 2.005."
              2).- Dar traslado del presente acuerdo a la Jefa del
        Negociado de Servicios Generales, y a la Intervención Municipal,



        a los efectos oportunos.
              3).- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos
        documentos sean necesarios para la formalización del presente
        acuerdo.
         3.4 .-SOLICITUD  DE  D. MANUEL ARNÁEZ VADILLO, DE ASISTENCIA A
               CURSO DE Dª NOEMÍ BAJO BRETÓN.
         
              Dada cuenta de la instancia presentada por D. Manuel Arnáez
        Vadillo, de autorización a Dª Noemí Bajo Bretón, de asistencia al
        Curso denominado "Genexus Versión 7.0 impartido por D.M.R.
        Sistemas", que tendrá lugar el día 4 de noviembre, en Madrid.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
              1).- Autorizar a Dª Noemí Bajo Bretón, la asistencia al
        Curso denominado "Genexus Versión 7.0 impartido por D.M.R.
        Sistemas", que tendrá lugar el día 4 de noviembre, en Madrid.
              2).- Los gastos de locomoción y dietas serán abonados
        previa presentación de la liquidación correspondiente.
              3).- Dar traslado a la Jefa de Negociado de Servicios
        Generales y a la Intervención Municipal, para su conocimiento y a
        los efectos oportunos.
         4.-   LIQUIDACIÓN  DE CUENTAS RELATIVAS A LA EXPLOTACIÓN DE LA
               PLAZA DE TOROS DURANTE LA TEMPORADA 2004, SEGÚN CONTRATO
               FIRMADO CON LA EMPRESA TOROS TOLOHARO, S.L.
         
              Dada cuenta del contrato de concesión de la Plaza de Toros
        de Haro firmado con la empresa TOROS TOLOHARO, S.L.
              Visto el pliego de condiciones administrativas que rigió
        dicha contratación.
              Vista la liquidación de la temporada del año 2004 en la que
        declara un beneficio inferior a 12.020 euros en el Festival
        Taurino Picado celebrado, de carácter benéfico, con destino a la
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        restauración de la Plaza de Toros, por lo que deberá entregar
        12.020 euros de acuerdo con la cláusula 3 del pliego de
        condiciones, la justificación de inversiones realizadas en la
        plaza por un importe de 12.971,67 euros y la factura por dos
        festejos taurinos celebrados los días 26 de Junio y 12 de
        Septiembre.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
              1).- Aprobar la liquidación de ingresos y gastos derivados
        de la contratación citada con un saldo a favor de la empresa
        TOROS TOLOHARO, S.L. de 18.031 euros.
              2).- Dar cuenta a la Intervención Municipal.
         5.-   CONCESIÓN  DE AYUDA POR INSTALACIÓN DE ACTIVIDAD EN BASE
               A  LA  ORDENANZA  REGULADORA  DE  LA CONCESIÓN DE AYUDAS
               MUNICIPALES  A  LA IMPLANTACIÓN DE EMPRESAS EN SECTOR DE
               ACTUACIÓN  INDUSTRIAL FUENTE CIEGA Y SECTOR DE ACTUACIÓN
               INDUSTRIAL   Nº   9,  PARA D. REGINO SANTOS CANTA, C/LOS
               ABEDULES PARCELA 136
         
              Vista la solicitud de ayuda presentada por D. Regino Santos
        Canta por implantación de empresa en el sector de actuación
        industrial Fuente-Ciega, en la parcela Nº 136 C/ Los Abedules, de
        acuerdo con lo establecido en la "Ordenanza reguladora de la
        concesión de ayudas municipales a la implantación de empresas en
        el sector de actuación industrial Fuente Ciega y sector de
        actuación industrial Nº 9", aprobada en sesión plenaria el 17 de
        febrero de 1999 y sus posteriores modificaciones.
              Teniendo en cuenta que la ayuda solicitada cumple los
        requisitos expresados en el artículo 2 de la citada orden.
              Vistos los artículos 5 y 6 de la Ordenanza en los que se



        regula el procedimiento para el cálculo de la subvención.
              Visto el informe del Interventor.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
              1).- Conceder a D. Regino Santos Canta la ayuda de 1.721,71
        euros para la implantación de actividad industrial en el Polígono
        Industrial Fuente Ciega, en la parcela Nº 136 C/Los Abedules, sin
        perjuicio del cumplimiento posterior a esta concesión de los
        requisitos y obligaciones que se expresan en la Ordenanza arriba
        mencionada.
              2).- Dar traslado de este acuerdo a Intervención Municipal
        y Tesorería.
              3).- Facultar al Sr. Alcalde para la firma de cuantos
        documentos sean necesarios.
         6.-   CONCESIÓN  DE  AYUDA  PARA REHABILITACIÓN DE EDIFICIO EN
               BASE  A  LA  "NORMA  PARA  LA  REGULACIÓN  DE LAS AYUDAS
               ECONÓMICAS  A LA REHABILITACIÓN DE EDIFICIOS EN EL CASCO
               ANTIGUO"  A Dª Mª ROSARIO MORA PEÑA, PARA REHABILITACIÓN
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               DE VIVIENDA EN C/ CONDE DE HARO, 32-4º IZDA.
         
              Vista la solicitud de ayuda presentada por Mª ROSARIO MORA
        PEÑA para la rehabilitación de edificio sito en C/ CONDE DE
        HARO 32 4º IZDA de acuerdo con lo establecido en la Norma para la
        regulación de las ayudas a la rehabilitación de edificios en el
        casco histórico de Haro aprobada por este Ayuntamiento en sesión
        plenaria celebrada el 1 de Agosto de 2000.
              Teniendo en cuenta que la ayuda solicitada se encuadra
        entre las modalidades previstas en el artículo 3 de la Norma y
        que se han cumplido todos los requisitos establecidos en su
        artículo 4.
              Vistos los artículos 5,11 y Anexos de la Norma en los que
        se regula el procedimiento para el cálculo de la subvención.
              Visto el informe del Aparejador Municipal.
              Visto el informe del Interventor Accidental.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
              1).- Conceder a Mª ROSARIO MORA PEÑA la ayuda de 219,17
        euros para la rehabilitación del edificio sito en C/ CONDE DE
        HARO 32 4º IZDA, sin perjuicio del cumplimiento posterior a esta
        concesión de los requisitos y obligaciones que se expresan en la
        Norma arriba mencionada.
              2).- Dar traslado de este acuerdo a Intervención Municipal
        y Tesorería.
              3).- Facultar al Sr.Alcalde para la firma de cuantos
        documentos sean necesarios
         7.-   SOLICITUD  DE VASCO CONSTRUCCIONES, S.A., DE LICENCIA DE
               OCUPACION  DE  VIA PUBLICA CON VALLADO DE OBRA EN CALLES
               DONANTES DE SANGRE Y MUSICO MAYOR MIGUEL DE LA FUENTE.
         
              Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 1 de
        octubre de 2.004 por Vasco Construcciones, S.A., en la que
        solicita licencia de ocupación de vía pública con 60 metros
        lineales de vallado de obra, en las calles Donantes de Sangre y
        Músico Mayor Miguel de la Fuente, donde se va a llevar a cabo la
        construcción de 24 viviendas por la empresa PIRSA.
              Visto el informe favorable de la Comisión Municipal
        Informativa de Urbanismo y Obras, reunida en sesión de fecha 18
        de octubre de 2.004.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda acceder
        a lo solicitado.
              Aprobar la tasa por ocupación de terrenos de uso público
        con vallado, por importe de 0,12 euros por metro cuadrado y día



        para el año 2.004. Para el año 2.005 y sucesivos se aplicará lo
        que regule la Ordenanza Fiscal nº2.10.
              Se girarán liquidaciones mensuales de la tasa desde la
        fecha que conste en el Recibí de este documento hasta que el
        interesado presente en el Registro General de este Ayuntamiento
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        escrito en el que conste la fecha de baja (finalización) de la
        ocupación de vía pública.
              En el caso de que la ocupación de vía pública no vaya a dar
        comienzo a partir del día de la recepción de este Acuerdo, el
        interesado deberá especificar, junto a la firma del Recibí, la
        fecha de inicio de la ocupación de vía pública.
              Esta licencia municipal deberá ser colocada en un
        lugar      visible de la obra.
         8.-   SOLICITUD  DE  DON FRANCISCO JOSÉ TORRES, DE LICENCIA DE
               OCUPACIÓN  DE VÍA PÚBLICA CON CONTENEDOR DE ESCOMBROS EN
               CALLE LA VENTILLA, Nº 39.
         
              Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 22 de
        septiembre de 2.004 por Don Francisco José Torres Avilés,
        solicitando licencia de ocupación de vía pública con un
        contenedor de escombros en el número 39 de la calle la Ventilla,
        con el fin de llevar a cabo la obra menor número 250/04.
              Visto el informe favorable de la Comisión Municipal
        Informativa de Urbanismo y Obras, reunida en sesión de fecha 18
        de octubre de 2.004.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda acceder
        a lo solicitado.
              El contenedor tendrá una capacidad no superior a 3 m3. y
        quedará condicionado su uso a las ordenanzas municipales que le
        afecten.
              Se comunica al interesado que no deberá ocupar la acera ni
        la calzada, ni deberá entorpecer la circulación, con maquinaria o
        con material de construcción. Cuando lo haga se le paralizarán
        las obras que esté ejecutando y será denunciado.
              Se prohíbe la permanencia en la calle del contenedor de
        escombros desde el mediodía del sábado hasta las 7 horas del
        lunes siguiente y durante los días festivos. En caso contrario,
        el titular de esta licencia será sancionado de acuerdo con la
        Ordenanza de limpieza de la vía pública.
              Una vez lleno, el contenedor para obras deberá ser tapado
        inmediatamente de modo adecuado, de forma que no se produzcan
        vertidos al exterior. Igualmente deberá ser tapado al finalizar
        la jornada de trabajo.
              Las operaciones de instalación y retirada del contenedor
        deberán realizarse de modo que no causen molestias a los
        ciudadanos. Al retirarlo, el titular de esta licencia deberá
        dejar en perfectas condiciones de limpieza la superficie de la
        vía pública afectada por su ocupación, siendo el responsable del
        estado de la vía pública así como de los daños causados en la
        misma.
              Aprobar la tasa por ocupación de terrenos de uso público
        con contenedores, por importe de 0,18 euros por m2. y día para el
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        año 2.004. Para el año 2.005 y sucesivos se aplicará lo que
        regule la Ordenanza Fiscal nº2.10.
              Se girarán liquidaciones mensuales de la tasa desde la
        fecha que conste en el Recibí del documento, hasta que el
        interesado presente en el Registro General de este Ayuntamiento
        escrito en el que conste la fecha de baja (finalización) de la
        ocupación de vía pública.



              En el caso de que la ocupación de vía pública no vaya a dar
        comienzo a partir del día de la recepción de este Acuerdo, el
        interesado deberá especificar, junto a la firma del Recibí, la
        fecha de inicio de la ocupación de vía pública.
              Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar
        visible de la obra.
         9.-   SOLICITUD  DE  DON  GUSTAVO  PIQUERAS,  DE  LICENCIA  DE
               OCUPACION  DE VIA PUBLICA CON CONTENEDOR DE ESCOMBROS EN
               CALLE ITALIA, Nº2.
         
              Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 4 de octubre
        de 2.004 por Don Gustavo Piqueras Fisk, solicitando licencia de
        ocupación de vía pública con un contenedor de escombros en el
        número 2 de la calle Italia.
              Visto el informe favorable de la Comisión Municipal
        Informativa de Urbanismo y Obras, reunida en sesión de fecha 18
        de octubre de 2.004.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda acceder
        a lo solicitado.
              El contenedor tendrá una capacidad no superior a 3 m3. y
        quedará condicionado su uso a las ordenanzas municipales que le
        afecten.
              Se comunica al interesado que no deberá ocupar la acera ni
        la calzada, ni deberá entorpecer la circulación, con maquinaria o
        con material de construcción. Cuando lo haga se le paralizarán
        las obras que esté ejecutando y será denunciado.
              Se prohíbe la permanencia en la calle del contenedor de
        escombros desde el mediodía del sábado hasta las 7 horas del
        lunes siguiente y durante los días festivos. En caso contrario,
        el titular de esta licencia será sancionado de acuerdo con la
        Ordenanza de limpieza de la vía pública.
              Una vez lleno, el contenedor para obras deberá ser tapado
        inmediatamente de modo adecuado, de forma que no se produzcan
        vertidos al exterior. Igualmente deberá ser tapado al finalizar
        la jornada de trabajo.
              Las operaciones de instalación y retirada del contenedor
        deberán realizarse de modo que no causen molestias a los
        ciudadanos. Al retirarlo, el titular de esta licencia deberá
        dejar en perfectas condiciones de limpieza la superficie de la
        vía pública afectada por su ocupación, siendo el responsable del
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        estado de la vía pública así como de los daños causados en la
        misma.
              Aprobar la tasa por ocupación de terrenos de uso público
        con contenedores, por importe de 0,18 euros por m2. y día para el
        año 2.004. Para el año 2.005 y sucesivos se aplicará lo que
        regule la Ordenanza Fiscal nº2.10.
              Se girarán liquidaciones mensuales de la tasa desde la
        fecha que conste en el Recibí del documento, hasta que el
        interesado presente en el Registro General de este Ayuntamiento
        escrito en el que conste la fecha de baja (finalización) de la
        ocupación de vía pública.
              En el caso de que la ocupación de vía pública no vaya a dar
        comienzo a partir del día de la recepción de este Acuerdo, el
        interesado deberá especificar, junto a la firma del Recibí, la
        fecha de inicio de la ocupación de vía pública.
              Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar
        visible de la obra.
        10.-   SOLICITUD  DE  DON EMILIO OLAVARRIETA PEREZ, DE LICENCIA
               DE  OBRAS  PARA  DERRIBO DE MIRADOR EN CALLE LAIN CALVO,
               Nº11.



         
              Vista la instancia presentada en fecha 22 de junio de 2.003
        por Don Emilio Olavarrieta Pérez, en la que solicita licencia de
        obras para derribo de mirador e instalación de baranda de hierro,
        en calle Laín Calvo, número 11.
              Visto el informe emitido en fecha 27 de septiembre de 2.004
        por el Arquitecto Técnico municipal, en el que se hace constar
        que, visto el artículo 44 de las Ordenanzas del Plan Especial de
        Protección del Casco Histórico, la obra a realizar es de difícil
        ejecución para conseguir una óptima y digna restauración.
        Asimismo, en la ficha del catálogo de Edificios protegidos
        correspondiente al edificio, se contempla la posibilidad de
        eliminar el mirador si existiese fachada de piedra tras el mismo;
        estando la fachada tras el mirador, actualmente, recubierta de
        mortero.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
              1).- Denegar la licencia de obras solicitada.
        11.-   CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
               HARO  Y  LA  CONGREGACIÓN  RELIGIOSA SIERVAS DE JESÚS DE
               HARO.
         
              Dada cuenta del Convenio elaborado por la Unidad de
        Servicios Sociales denominado "Convenio de Colaboración entre el
        Excmo. Ayuntamiento de Haro y la Congregación Religiosa de las
        Siervas de Jesús de Haro para el año 2004".
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              Visto que existe consignación presupuestaria con cargo a la
        partida 31.500.489.99 del vigente presupuesto municipal.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
              1).- Aprobar el "Convenio de Colaboración entre el Excmo.
        Ayuntamiento de Haro y la Congregación Religiosa de las Siervas
        de Jesús de Haro para el año 2004" por importe de 2.404 euros.
              2).- Proceder al pago por parte del Excmo. Ayuntamiento de
        Haro a la Congregación Religiosa de la Siervas de Jesús de Haro
        del 100 % de la subvención a la firma del Convenio por un importe
        de 2.404 euros, en reconocimiento y como contraprestación a la
        labor que como Entidad Social Colaboradora de éste Ayuntamiento
        realiza en la ciudad de Haro, en concepto de gastos corrientes de
        mantenimiento, conservación y reparación de la sede de la
        Congregación Religiosa en Haro, previa presentación y conformidad
        con los documentos justificativos.
              3).- Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de
        Intervención Municipal, a la Entidad Colaboradora "Siervas de
        Jesús" y a la Unidad de Servicios Sociales.
              4).- Facultar al Sr. Alcalde Presidente o persona en quien
        delegue para la firma de cuantos documentos sean precisos para la
        ejecución del presente acuerdo.
        12.-   CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
               HARO Y CRUZ ROJA ESPAÑOLA-ASAMBLEA LOCAL DE HARO.
         
              Dada cuenta del Convenio elaborado por la Unidad de
        Servicios Sociales denominado "Convenio de Colaboración entre el
        Excmo. Ayuntamiento de Haro y la Entidad Cruz Roja
        Española-Asamblea Local de Haro para el año 2004" por importe de
        6.010,12 euros.
              Visto que existe consignación presupuestaria con cargo a la
        partida 31.500.489.99 del vigente presupuesto municipal.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
              1).- Aprobar el "Convenio de Colaboración entre el Excmo.
        Ayuntamiento de Haro y la Entidad Cruz Roja Española-Asamblea
        Local de Haro para el año 2004", que asciende a la cantidad de



        6.010,12 euros, en concepto de gastos de las actuaciones de
        carácter preventivo sanitario y mantenimiento de la sede de la
        Entidad.
              2).- a). Proceder al pago por parte del Excmo. Ayuntamiento
        de Haro del 90 % de la cuantía total del Convenio que asciende a
        5.409,11 euros, a la firma de dicho Convenio. b). El 10 %
        restante que asciente a 601,01 euros, se abonará una vez
        presentado el certificado del gasto total efectuado
        correspondiente al 100 % de la subvención y en su caso facturas
        justificativas del gasto total realizado en dicho Convenio por
        importe de 6.010,12 euros, antes del 15 de Diciembre de 2004.
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              3).- Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de
        Intervención Municipal, a la Entidad Cruz Roja Española-Asamblea
        Local de Haro y a la Unidad de Servicios Sociales.
              4).- Facultar al Sr. Alcalde Presidente o persona en quien
        delegue para la firma de cuantos documentos sean precisos para la
        ejecución del presente acuerdo.
        13.-   CONVENIO DE COLABORACIÓN ENTRE EL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE
               HARO  Y  LA ASOCIACIÓN PROMOTORA DE PERSONAS CON RETRASO
               MENTAL ADULTAS (ASPRODEMA-RIOJA).
         
              Dada cuenta del Convenio elaborado por la Unidad de
        Servicios Sociales denominado "Convenio de Colaboración entre el
        Excmo. Ayuntamiento de Haro y la Asociación Asprodema-Rioja
        (Asociación Promotora de Personas con Retraso Mental Adultas)
        para el año 2004" por importe de 3.000 euros para el desarrollo
        de un Programa de Dinamización Rural y en el mantenimiento de un
        punto de encuentro para personas con discapacidad intelectual y
        sus familias, para realizar actividades diversas de participación
        social.
              Visto que existe consignación presupuestaria con cargo a la
        partida 31.500.489.99 del vigente presupuesto municipal.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
              1).- Aprobar el "Convenio de Colaboración entre el Excmo.
        Ayuntamiento de Haro y la Asociación Asprodema-Rioja para el año
        2004".
              2).- a). Proceder al pago por parte del Excmo. Ayuntamiento
        de Haro a la Asociación Asprodema-Rioja,por el 70 % de la cuantía
        total de la subvención que asciende a 2.100 euros a la firma del
        Convenio. b). El 30 % restante que asciende a 900 euros, se
        abonará una vez presentadas el resto de las facturas
        justificativas del gasto total establecido en el Convenio,
        teniendo como fecha límite el 15 de Diciembre de 2004.
              3).- Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de
        Intervención Municipal, a la Asociación Asprodema-Rioja y a la
        Unidad de Servicios Sociales.
              4).- Facultar al Sr. Alcalde Presidente o persona en quien
        delegue para la firma de cuantos documentos sean precisos para la
        ejecución del presente acuerdo.
        14.-   COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.
         
              La Sra. Secretaria da cuenta de los siguientes:
        -- Resolución del Servicio Riojano de Empleo, sobre detectado
        error en la resolución de 30 de junio de 2.004, en la que se
        aprueba la liquidación final del Ayuntamiento de Haro en relación
        con la contratación del Agente de Empleo y Desarrollo Local,
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        ordenar el ingreso de 33 euros, resultantes de la diferencia
        entre la cantidad justificada y la cantidad subvencionada.
        -- Resolución de la Dirección General de Educación notificando



        concesión subvención para la Escuela Municipal de Música de
        4.847,99 euros.
              El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes:
        -- Agradecimiento del Sr. Alcalde del Excmo. Ayuntamiento de
        Vitoria, por las atenciones y hospitalidad prestada a los
        miembros de la "Asociación de Amigos de los Camino de Santiago de
        Álava".
        -- Escrito de la Asociación de Amigos de los Relojes de Sol,
        Mecánicos de Grueso Volumen y Campanas de La Rioja en estrecha
        sintonía con la Diócesis, poniéndose a disposición de manera
        gratuita y desinteresada para ofrecer cualquier tipo de ayuda o
        asesoramiento en dicho campo, para que todos nos involucremos de
        algún modo en la conservación de nuestro rico patrimonio
        cultural.
              La Junta de Gobierno Local, agradece la deferencia y que se
        pongan en contacto con la Alcaldía para futuras colaboraciones.
        -- Carta de D. Francisco Javier Goñi Vall, Notario Archivero de
        Haro y su Distrito, que ante el próximo traslado de las
        dependencias del Juzgado de Haro a las nuevas instalaciones,
        solicita se tenga en cuenta la necesidad de destinar un espacio
        para el "archivo general del Distrito", ubicado actualmente en
        las dependencias del Juzgado de Haro.
        -- Carta de felicitación y agradecimiento por su dedicación a D.
        Manuel Ruiz Hernández, Enólogo de la Estación de Enología y
        Viticultura de Haro, con motivo de su jubilación.
        15.-   ASUNTOS DE ALCALDÍA.
         
              Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. Alcalde
        y aprobada por unanimidad, la Junta de Gobierno Local adopta los
        siguientes acuerdos:
        15.1 .-RECTIFICACIÓN  DE  ERROR  EN ACUERDO Nº 22 DE SESIÓN 42,
               CELEBRADA  POR  LA  JUNTA  DE  GOBIERNO  LOCAL  EL 18 DE
               OCTUBRE DE 2.004.
         
              Visto el acuerdo nº 22 de Junta de Gobierno Local reunida
        en sesión de fecha 18 de octubre de 2.004, relativo a la
        aprobación de las Bases para el Procedimiento de Selección de
        Adquirentes de la Promoción de Viviendas de Protección Oficial
        promovidas por el Excelentísimo Ayuntamiento de Haro.
              Dada cuenta de que existe un error de transcripción en las
        bases que se adjuntan a dicho acuerdo.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
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              1) Rectificar el apartado de Circunstancias Económicas del
        Anexo 3 de las citadas Bases, quedando como sigue:
        ANEXO 3
        Circunstancias a valorar y puntuación para la adjudicación de
        viviendas de Protección Oficial promovidas por el Excmo.
        Ayuntamiento de Haro:
              Donde dice:
        "-Circunst. Económicas
         S.M.I     De 1 a 2,5                             1
         S.M.I     De 2,5 a 3,5                           2"
              Debe decir:
        "-Circunst. Económicas
         S.M.I     De 1 a 2,5                             2
         S.M.I     De 2,5 a 3,5                           1"
              2) Comunicar dicha rectificación a la Comisión Municipal
        Informática de Bienestar Social.
              3) Publicar dicha rectificación en el B.O.R.
        15.2 .-SOLICITUD   DE  ASISTENCIA  A JUICIO EL PRÓXIMO DÍA 3 DE



               NOVIEMBRE DE 2.004, A LAS 12:00 HORAS.
         
              Dada cuenta de la citación a Juicio remitida por el Juzgado
        de lo Penal nº 1 de Logroño, para la celebración el próximo día 3
        de noviembre de 2.004, a las 12:00 horas, del Juicio oral que se
        celebrará dentro del Procedimiento Abreviado nº 217/04 para los
        Agentes con carnets profesional nº 9 y 15.
              Vista la solicitud de D. Eduardo Bozalongo Jalón Mendiri,
        Subinspector Jefe de la Policía Local, de autorización para
        asistir al citado Juicio para los Agentes con carnets profesional
        nº 9 y 15.
              La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda
        autorizar a los Agentes con carnets profesional nº 9 y 15 a
        asistir al Juicio oral que se celebrará dentro del Procedimiento
        Abreviado nº 217/04, que tendrá lugar en el Juzgado de lo Penal
        nº 1 de Logroño, el próximo día 3 de noviembre de 2.004, a las
        12:00 horas.
        16.-   RUEGOS Y PREGUNTAS.
         
              No hubo.
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             Y  no  habiendo  más  asuntos que tratar, y siendo las trece
        horas   y treinta y cinco minutos del día indicado, se levantó la
        sesión de la que se extiende la presente acta.
             De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe.
                    Vº Bº
                 EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL
           Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes González
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